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El convenio Madrid 360 Solar se firma en septiembre 2022 entre el Ayto. 

Madrid y diferentes organizaciones sectoriales con el objetivo de 

impulsar la generación fotovoltaica de autoconsumo en Madrid

Objetivos

• Facilitar información pública clara y sencilla sobre las instalaciones 

de energías renovables y en particular de autoconsumo fotovoltaico, 

particularizada a la tipología edificatoria y características de la 

ciudad de Madrid, que contribuya a la difusión y aceptación de estas 

tecnologías.

• Impulsar y divulgar experiencia de autoconsumo, especialmente 

colectivo, que sirvan como proyectos demostradores de las ventajas que 

suponen estas instalaciones para ciudadanos y empresas.

• Desarrollar mecanismos que faciliten a los ciudadanos la adopción 

de tecnologías innovadoras y soluciones de autoconsumo que 

resuelvan las dificultades que plantea la edificación colectiva. 

• Fomentar la concienciación de la ciudadanía sobre la generación de 

energía renovable local y el uso eficiente de la energía, como medio 

para incrementar el bienestar, la resiliencia y la innovación en las 

ciudades. 
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Dentro del marco del Convenio, se han originado grupos de trabajo de 

diferente temática para solucionar las barreras en la implementación del 

autoconsumo colectivo 

4. Legalización 5. Subvenciones

3. Formación a 

Adm. Fincas

1. Trámites 

municipales

2. Formación al 

ciudadano

6. Edificios 

públicos

Grupos 

de 

trabajo

Para abordar los problemas y barreras 

existentes en el despliegue del 

autoconsumo colectivo se han formado 

diferentes grupos de trabajo
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El principal rol de Madrid Futuro como asociación sin ánimo de lucro es 

impulsar la iniciativa “Madrid Futuro Solar”, también sin ánimo de lucro, 

para la promoción del autoconsumo fotovoltaico

Para abordar los problemas y barreras 

existentes en el despliegue del 

autoconsumo colectivo se han formado 

diferentes grupos de trabajo

4. Legalización 5. Subvenciones

3. Formación a 

Adm. Fincas

1. Trámites 

municipales

2. Formación al 

ciudadano

6. Edificios 

públicos

Grupos 

de 

trabajo
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El principal rol de Madrid Futuro como asociación sin ánimo de lucro es 

impulsar la iniciativa “Madrid Futuro Solar”, también sin ánimo de lucro, 

para la promoción del autoconsumo fotovoltaico

Para abordar los problemas y barreras 

existentes en el despliegue del 

autoconsumo colectivo se han formado 

diferentes grupos de trabajo

Madrid Futuro Solar actúa como nexo entre los 

casos reales y los grupos de trabajo, 

resolviendo las dudas que surjan en los mismos 

y poniendo sobre la mesa los problemas 

existentes desde un punto de vista práctico  

Promoción

Acompañamiento

Formación

Diálogo e 

influencia

• Asesoramiento en fases iniciales

• Apoyo para acelerar proceso de 

instalación

• Formato online y presencial

• Para Admin. Fincas y ciudadanos

• Modelos propiedad y as a service

• Eficiencia de procesos

• Mejora y adaptación ayudas

• Campañas de promoción

• Promoción offline (prensa, 
MUPIs) y online (web, RRSS)

4. Legalización 5. Subvenciones

3. Formación a 

Adm. Fincas

1. Trámites 

municipales

2. Formación al 

ciudadano

6. Edificios 

públicos

Grupos 

de 

trabajo
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¿Cómo te ayudamos?
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¿Cómo te ayudamos?

1

Cumplimenta el 

formulario en 

madridfuturosolar.org



113

¿Cómo te ayudamos?

1

2
Cumplimenta el 

formulario en 

madridfuturosolar.org

Te contactamos para 

conocer tu caso
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¿Cómo te ayudamos?

1 3

2
Cumplimenta el 

formulario en 

madridfuturosolar.org

Te contactamos para 

conocer tu caso

Recibe 3 ofertas 

comerciales
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¿Cómo te ayudamos?

1 3

2 4
Cumplimenta el 

formulario en 

madridfuturosolar.org

Te contactamos para 

conocer tu caso

Recibe 3 ofertas 

comerciales

Te ayudamos a 

entender y comparar 

las ofertas
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¿Cómo te ayudamos?

1 3

2 4

5

Cumplimenta el 

formulario en 

madridfuturosolar.org

Te contactamos para 

conocer tu caso

Recibe 3 ofertas 

comerciales

Te ayudamos a 

entender y comparar 

las ofertas

Os acompañamos a 

junta de vecinos
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¿Cómo te ayudamos?

1 3

2 4

5

6
Cumplimenta el 

formulario en 

madridfuturosolar.org

Te contactamos para 

conocer tu caso

Recibe 3 ofertas 

comerciales

Te ayudamos a 

entender y comparar 

las ofertas

Os acompañamos a 

junta de vecinos

Os asistimos hasta 

que la instalación esté 

en funcionamiento
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¿Cómo te ayudamos?

1 3

2 4

5

6

7

Cumplimenta el 

formulario en 

madridfuturosolar.org

Te contactamos para 

conocer tu caso

Recibe 3 ofertas 

comerciales

Te ayudamos a 

entender y comparar 

las ofertas

Os acompañamos a 

junta de vecinos

Os asistimos hasta 

que la instalación esté 

en funcionamiento

Identificamos los problemas que hay en el proceso 

para llevarlos a los grupos de trabajo del Ayuntamiento
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Contexto:

Promotor: presidente

Propietarios: 20 

Distrito: Fuencarral –

El Pardo

Media de edad: 

avanzada

Varios vecinos muy en 

contra de la decisión

Acompañamos y ayudamos a las comunidades de vecinos a que tomen 

decisiones formadas, como es el caso de la aquí expuesta

Dinámica de 

acompañamiento

Presidente contacta con Madrid 

Futuro Solar y resolvemos dudas

Cumplimentación de la información

necesaria a través del formulario

Envío a la comunidad de 3 ofertas de 

diferentes empresas

Acompañamiento en junta de 

vecinos para resolución dudas

Decisión en junta por vecinos

Resultados

Autoconsumo zonas comunes1

Autorización instalación privada2

Vecinos interesados en instalación

privada
3

Actitud inicial

Votación final

Abstención Contra Favor

4 9 7

1

1/3 a favor

8 vecinos interesados 

8 11

50% + 1

14 a favor
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Índice

¿Qué es Madrid Futuro Solar?

Caso real de una comunidad de propietarios

Lecciones aprendidas

1

2

3



20

Madrid Futuro Solar nos permite conocer de primera mano las opiniones 

de las comunidades de vecinos para aprender con y de ellos
Principales cuestiones identificadas

Preferencias desiguales

El principal obstáculo identificado 

por los propios vecinos es la 

disparidad de preferencias

Desconfianza ayudas 

Suele existir inicialmente una 

actitud desconfiada frente a las 

ayudas públicas

Ahorro de factura

El principal incentivo identificado 

es el ahorro en la factura de la 

electricidad

Labor informativa

La puesta a disposición de 

información clara y sencilla es 

altamente demandada

B

D

A

C
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Más información en www.madridfuturosolar.org

Director del proyecto: Pedro Luis Espejo 

Email: pedro.espejo@madridfuturo.com

¡Muchas gracias!

http://www.madridfuturo.com/
mailto:pedro.espejo@madridfuturo.com


MEDIDA 16: Gestor de autoconsumo colectivo que tiene como objetivo 
facilitar a los ciudadanos la participación en los autoconsumos 
colectivos

Gestor autoconsumo
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La hoja de Ruta del autoconsumo aprobada en Consejo de Ministros, el día 
21 de diciembre de 2021, recoge 37 medidas en diversas áreas de actuación 
con el fin de identificar los retos y las oportunidades que se presentan para 
el autoconsumo y establecer medidas que contribuyan a su despliegue 

masivo en España en los próximos años

Fuente:IDAE



Figura definida en la guía de 
autoconsumo del IDAE

Gestor autoconsumo

Acceso desde la página web OV
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Aprobación en junta

Diseño elegido

Solicitud CAU (código autoconsumo)

Licencia de obra (o declaración 
responsable) e ICIO

Ejecución instalación

Emitir CIE (certificado instalación 
eléctrica) y certificado fin obra 
(P>10kW)

Comienzo alta autoconsumo: Figura 
gestor autoconsumo

Pasos previos simplificados en la 
tramitación autoconsumo colectivo

24



Gestor autoconsumo: ¿Cuándo?
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Una vez ejecutada la instalación y legalizada ante el 
organismo correspondiente

Preferiblemente en el mismo acuerdo y acto en el que se 
firmen los criterios de reparto de energía del autoconsumo 
colectivo, si bien podrá nombrarse en otro documento 
independiente. 

Cualquier nuevo consumidor debe firmar la autorización 

Posibilidad encargarse de otras tareas previas: Petición 
presupuestos, contratos, etc.

Anexo II MODELO A

Fuente: IDAE

Gestor autoconsumo



Gestor autoconsumo: ¿Quien puede ser?
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Persona física o jurídica: consumidor, productor, 
propietario, administrador de fincas, presidente de la 
comunidad de propietarios o un tercero: Empresa de 
Servicios Energéticos (ESE) , Comunidad de energías 
renovables (CER).



Gestor autoconsumo: Funciones y responsabilidades
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Apoyar en criterios de reparto y establecimiento de coeficientes β, remitiendo a la 
comercializadora la documentación del autoconsumo colectivo: acuerdo de reparto y fichero de 
coeficientes.

Trámites de modificación del contrato ATR (contrato de acceso de terceros de la red) del 
consumidor asociado con la compañía distribuidora

Modificación de contrato de suministro del consumidor con la compañía comercializadora 

Negociar con la compañía comercializadora el precio de los excedentes en aquella modalidad en 
las que sea preciso (CON excedentes ACOGIDA a compensación – consumidor en mercado libre). 

En caso de una baja o modificación, apoyar en la modificación del acuerdo de reparto 

Reclamaciones necesarias ante distribuidoras y/o comercializadoras en casos de retrasos o 
aplicaciones erróneas de los repartos o activaciones. 



Gestor autoconsumo: Modelo (Anexo II modelo A)

28

Autorización para el gestor de autoconsumo



Gestor autoconsumo: Modelo (Anexo II modelo A)
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Firma de los consumidores



Gestor autoconsumo: Modelo (Anexo II modelo A)
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Acuerdo de reparto de energía



AYUNTAMIENTO  DE 
MADRID

PRÓXIMAMENTE

Plan REHABILITA 2023

EN VIGOR

Deducción IBI para instalaciones de 

energía solar (50% durante 3 
años)

PLANES ANTERIORES

Plan REHABILITA 2022. Válido 
para toda la ciudad de Madrid: 2 
Zonas (ZETU y ZIRE): 53 millones 
€ 

Especial impulso a las EERR

RD 853/2021 Rehabilitación 
energética  de entornos
(barrios) (Orden 13/2023), 
edificios, viviendas ya 
existentes de uso residencial y 
locales comerciales (Orden 
1429/2022,actualizada con la 
Orden 49/2023). 4 programas. 
(hasta 30/09/2023)

RD 477/2021 Ayudas al 
autoconsumo, 
almacenamiento y sistemas 
térmicos renovables en el 
sector residencial (hasta 
31/12/2023)

Programa 4: Autoconsumo

Programa 5: 
Almacenamiento en 
instalaciones existentes

ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO

Ley10/2022 
Deducciones en el 
IRPF por obras de mejora 
de la eficiencia energética 
en viviendas y edificios
residenciales 
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COMUNIDAD DE 
MADRID

FONDOS 
EUROPEOS

Ayudas, deducciones y bonificaciones FV



AYUNTAMIENTO 
DE MADRID

32

Ayudas, deducciones y bonificaciones



Tabla resumen Plan Rehabilita 2022 (finalizado) 

NOVEDAD 2022

Subvenciones hasta el 80% para tejados solares,
paneles fotovoltaicos y renovables, autoconsumo y
almacenamiento.

Subvenciones hasta el 90% para comunidades
energéticas legalmente constituidas en comunidades
energéticas y fórmulas equivalentes.

Subvenciones hasta el 70% para los costes de los
estudios técnicos y jurídicos destinados a la
constitución de las comunidades energéticas o
similares.

COMUNIDADES ENERGÉTICAS Y 

COMUNIDADES DE EERR
2,8 M €

33

Ayudas, deducciones y bonificaciones



100% POR ADELANTADO

CASO PRACTICO REHABILITA 2022 
(FV)
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CASO PRÁCTICO COMUNIDAD DE PROPIETARIOS (REHABILITA 2022, FV)

COSTE OBRA 25.000 €

Nº VECINOS 40

SUBVENCIÓN POR AHORRO 
ENERGÉTICO (80%)

20.000 €

PENDIENTE A PAGAR (Total) 5.000 €

PENDIENTE A PAGAR (Por vecino) 5000 € / 40 = 125€



Buscador zona ZETU-ZIRE https://transforma.madrid.es/rehabilitacion/

35

Ayudas, deducciones y bonificaciones



Visor de subvenciones
Geoportaldel Ayuntamiento de Madrid

https://sigma.madrid.es/portal/apps/opsdashboard/index.html#/2ef6d644937f42fcb

e1b87b7ee29cdc1

36

Ayudas, deducciones y bonificaciones

https://sigma.madrid.es/portal/apps/opsdashboard/index.html#/2ef6d644937f42fcbe1b87b7ee29cdc1
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Visor de subvenciones
Geoportaldel Ayuntamiento de Madrid

Ayudas, deducciones y bonificaciones



Bonificación IBI
Instalaciones solares en el ayuntamiento de Madrid

Se contemplan dos escenarios:

Vivienda Unifamiliar

Comunidad de propietarios ( FV solo uso privativo, no zonas 

comunes)

VIVIENDA UNIFAMILIAR

Presupuesto de ejecución material (PEM) 5.000

IBI 700

BONIFICACIÓN IBI (50%) 350

BONIFICACIÓN (3 años) 1.050

LÍMITE BONIFICACIÓN (50% PEM) 2.500

CANTIDAD A BONIFICAR 1.050
COSTE REAL 3950

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS (SOLO USO PRIVATIVO)

Presupuesto de ejecución material (PEM) 30.000

Coste repercutido a cada vecino (40 vecinos) 750

IBI 700

BONIFICACIÓN IBI (50%) 350

BONIFICACIÓN (3 años) 1.050

LÍMITE BONIFICACIÓN (50% coste repercutido a cada vecino) 375

CANTIDAD A BONIFICAR 375
COSTE REAL/VECINO 375

38

Ayudas, deducciones y bonificaciones



FONDOS  
EUROPEOS

39

Ayudas, deducciones y bonificaciones



Tabla resumen de ayudas (RD 853/2021)
Orden1429/2022 (actualizada orden 49/2023)

Vivienda
Locales 

comerciales

Cuantía máxima de 

ayuda por vivienda (€)

Cuantía máxima de 

ayuda (€/m
2

)

30% ≤ Ahorro < 45% 40% 8.100 € 72 €/m2

45% ≤ Ahorro < 60% 65% 14.500 € 130 €/m2

≥ 60% 80% 21.400 € 192 €/m2

30% ≤ Ahorro < 45% 40% 6.300 € 56 €/m2

45% ≤ Ahorro < 60% 65% 11.600 € 104 €/m2

≥ 60% 80% 18.800 € 168 €/m2

OPCIÓN 1                

Reducción demanda de 

calefacción y 

refrigeración (7% min)

Coste mínimo de obras: 

1.000 €

OPCIÓN 2           

Reducción CEPNR (3)

Importe máximo de 

subvención:                                    

3.000 €

Viviendas unifamiliares 

y edificios de hasta 20 

viviendas

700 € + 60 €/vivienda

Edificios de más de 20 

viviendas

1.100 € + 40 €/vivienda 

(máximo 3.500 €)

Viviendas unifamiliares 

y edificios de hasta 20 

viviendas

4.000 € + 700 €/vivienda

Edificios de más de 20 

viviendas

12.000 € + 300 €/vivienda 

(máximo 30.000 €)

700 €/m2
 superficie útil (máximo 50.000 €/vivienda)                                                                                                   

NOTA: No excederá el coste de las actuaciones subvencionables

PROGRAMA 1 (1)                                     

(Entornos)

PROGRAMA 2                                         
(Oficinas)

PROGRAMA 3 (1)                                  

(Edificios)

PROGRAMA 4                                      
(Viviendas)

PROGRAMA 6                                        
(Construcción de viviendas en 

alquiler social en edificios 

energéticamente eficientes)

Libro del 

Edificio 

existente

PROGRAMA 5 
(Libro del Edificio)

Proyectos de 

rehabilitación 

integral

40% -

Sin ITE o IEE 

incremento del 

50% en ayudas

-

-

Porcentaje 

máximo de 

subvención

Ahorro
(2)

 energético 

conseguido con la 

actuación

800 € por vivienda rehabilitada, a través del programa 3, con el límite del 100 % de los costes 

correspondientes a los costes subvencionables de las oficinas de rehabilitación

Finaliza plazo 30 septiembre 2023
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Requisito energético (CAM): Reducción 

del 35% de la demanda y 30% el CEPNR

Cuantía subvención situación 

vulnerabilidad (entre 2 y 3 veces IPREM)

Fondos agotados
(excepto programa 1)



PROGRAMA 1 (RD 853/2021, Orden 13/2023)
Ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio

E
R
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S
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D
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M

A
D

R
ID

Latina

Carabanchel

Fuencarral –
El pardo

Usera
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• En este programa hay 26.088.000 €, de los cuales 1millón de € para vulnerabilidad

• 4 Barrios seleccionados: Indicadores síntomas vulnerabilidad: Población envejecida,

inmigrantes, sin estudios y paro junto a mala calidad de la edificación.

• La cuantía de la ayuda oscila entre 8.100€/vivienda y 21.400€/vivienda

Cuantía subvención situación 

vulnerabilidad (entre 2 y 3 veces IPREM)

Vivienda plurifamiliar, excepcional unifamiliar

Finaliza plazo 30 septiembre 2023



Tabla resumen de ayudas RD 477/ 2021, 
Resolución 28/10/2021 FENERCOM

(Vigentes hasta diciembre 2023)

Solicitud a través de la web

www.ayudasrenovablesmadrid.com

Datos actualizados a 15 de Septiembre de 2023
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* Continúa abierto el plazo para la presentación de nuevos expedientes hasta el 
31 de diciembre de 2023,la lista de espera que se atenderá por orden de registro, 

en función de la disponibilidad de nuevos fondos.

Fondos agotados excepto programa 3 
(sector servicios)
Lista de espera



Tabla resumen de ayudas RD 477 / 2021: Vigentes hasta 
diciembre 2023 –FONDOS AGOTADOS
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Programa 4: AlmacenamientoPrograma 4: Autoconsumo residencial

Ayudas adicionales

ACTUACIONES
Módulo                

(Ayuda € kWp)

Instalación fotovoltaica autoconsumo (1.000 kWp < P ≤ 5.000 kWp) 300

Instalación fotovoltaica autoconsumo (100 kWp < P ≤ 1.000 kWp) 350

Instalación fotovoltaica autoconsumo (10 kWp < P ≤ 100 kWp) 450

Instalación fotovoltaica autoconsumo (P ≤ 10 kWp) 600

Instalación eólica (500 kW < P ≤ 5.000 kW) para autoconsumo 650

Instalación eólica (20 kW < P ≤ 500 kW) para autoconsumo 1.950

Instalación eólica (P ≤ 20 kW) para autoconsumo 2.900

ACTUACIONES Cuantía

Retirada de amianto 160 €/kWp

Presencia de marquesina 120 €/kWp

Otras Reto demográfico

ACTUACIONES
Módulo              

(Ayuda €/kWp)
Incorporación de almacenamiento al proyecto de instalación de energía 
renovable para autoconsumo en el sector residencial, las 
administraciones públicas y el tercer sector (5.000 kWh < P)

140

Incorporación de almacenamiento al proyecto de instalación de energía 
renovable para autoconsumo en el sector residencial, las 
administraciones públicas y el tercer sector (100 kWh < P ≤ 5.000 kWh)

245

Incorporación de almacenamiento al proyecto de instalación de energía 
renovable para autoconsumo en el sector residencial, las 
administraciones públicas y el tercer sector (10 kWh < P ≤ 100 kWh)

350

Incorporación de almacenamiento al proyecto de instalación de energía 
renovable para autoconsumo en el sector residencial, las 
administraciones públicas y el tercer sector (P < 10 kWh)

490



AYUNTAMIENTO DE MADRID FONDOS EUROPEOS ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Compatibilidad de Ayudas

PLAN REHABILITA

RD 853/2021
Ley 10/2022

(Deducciones en el IRPF obras de 
rehabilitación energética)

RD 477/2021

44

SÍ SÍ

SÍNO

Fiscalidad

PLAN REHABILITA

RD 853/2021

RD 477/2021

¿COMPUTA EN LA 
BASE IMPONIBLE 

DEL IRPF?

SÍ

NO

NO

NO

SÍ

RDL 5/2023
(Deducciones en el IRPF compra de vehículo 
eléctrico e instalación de puntos de recarga)

SÍ



ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO
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Para obras de mejora de la eficiencia energética (incluye instalación 

fotovoltaica)

Deducción fiscal independiente de cualquier ayuda o subvención.

La primera y segunda deducción corresponde a pisos.

La tercera deducción está destinada a edificios de uso residencial y 

viviendas unifamiliares

Deducción en el IRPF (obras de 
rehabilitación energética)
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CASO PRÁCTICO COMUNIDAD DE PROPIETARIOS (SIN SUBVENCIÓN)

COSTE OBRA 25.000 €

Nº VECINOS 40

PENDIENTE A PAGAR (Por vecino) 25.000 € / 40 = 625 €

IMPORTE A DEDUCIR POR VECINO 
(según bases máximas anuales)

625 € *0,60= 375€

A DEDUCIR EN EL IRPF 375€

Con una instalación fotovoltaica se puede reducir en 

más de un 30% el CEPNR  y optar a la segunda o 

tercera deducción



Consulta de Ayudas

www.emvs.es/OficinaVerde
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C/ Bustamante esquina C/ Villa del Prado

915 168 754

oficinaverde@emvs.es

https://www.emvs.es/OficinaVerde 

MUCHAS GRACIAS


